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Educación en Chile:
cuando evaluar deja de juzgar y comienza a iluminar

Durante demasia-
do tiempo, evaluar
fue un acto silencioso
y distante. Un núme-
ro al final de la pági-
na, una cruz roja que
caía como sentencia,
una prueba solemne
que decidía -casi sin
apelación- el destino
académico de un es-
tudiante. En ese ges-
to, la evaluación dejó
de ser encuentro y se
transformó en juicio. Y
quizás allí radica uno
de los nudos más pro-
fundos de nuestra edu-
cación: confundimos
medir con comprender.

Hoy el escenario ha
cambiado. O al me-
nos, nos exige cam-
biar. Enseñar ya no es
solo transmitir con-
tenidos; es movilizar
habilidades, despertar
actitudes, formar pen-
samiento. Y esa trans-
formación ha tensio-
nado, inevitablemente,
el corazón del aula: la
evaluación. El Decreto
67 no fue solo una nor-

mativa más, sino una
señal ética: evaluar
debe dejar de ser un
acto punitivo para con-
vertirse en una expe-
riencia formativa (Mi-
nisterio de Educación,
2018). Pero conviene
preguntarnos, con ho-
nestidad incómoda:
¿hemos comprendido
la profundidad de ese
llamado o seguimos
atrapados en prácticas
que solo cambian de
nombre?

Hablar de rúbricas,
listas de cotejo o es-
calas de apreciación
puede dar la ilusión de
avance. Sin embargo,
ningún instrumento
transforma por sí mis-
mo. La verdadera revo-
lución ocurre cuando
la evaluación se vuelve
un acto humano, cuan-
do el feedback deja de
ser una corrección y se
convierte en una luz
que orienta. Porque
retroalimentar no es
decirle al estudiante en
qué se equivocó, sino

mostrarle cómo puede
seguir aprendiendo.

En este nuevo hori-
zonte emerge un cam-
bio aún más desafian-
te: la evaluación ya
no pertenece exclusi-
vamente al profesor.
La autoevaluación y la
coevaluación abren un
espacio distinto, don-
de el estudiante deja
de ser objeto de juicio
para convertirse en
sujeto de reflexión. A
esto le hemos llamado
-no sin tensiones-
la democratización del
acto evaluativo. Pero
no nos engañemos: de-
mocratizar no es ceder,
es formar criterio. Sin
una cultura evaluativa
sólida, estas prácti-
cas corren el riesgo de
convertirse en simu-
laciones de participa-
ción más que en expe-
riencias auténticas de
aprendizaje.

Las orientaciones de
la Agencia de Calidad
de la Educación insis-
ten en que la evalua-

ción para el aprendi-
zaje debe ser continua,
significativa y centrada
en el proceso (Agencia
de Calidad de la Educa-
ción, 2022). A su vez,
organismos internacio-
nales como la OECD
han evidenciado que
la retroalimentación
efectiva es uno de los
factores más influyen-
tes en el logro educa-
tivo (OECD, 2021),
mientras la UNESCO
plantea la urgencia de
humanizar las prácti-
cas educativas (ÚNES-
CO, 2021). Pero nin-
guna política, ningún
informe, por sólido que
sea, reemplaza el gesto
cotidiano del profesor
que decide acompañar
en lugar de sancionar.

Y ahí está el verda-
dero desafío, el que
pocas veces se nombra
con la fuerza que mere-
ce: transformar la eva-
luación es, en esencia,
transformarnos como
docentes. Implica des-
aprender certezas, ac-
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tualizar prácticas, sos-
tener la complejidad de
evaluar procesos y no
solo resultados. Impli-
ca, también, resistir la
tentación de volver a
lo conocido cuando el
cambio incomoda.

Porque evaluar con
criterio no es aplicar
mejores instrumentos,
es asumir una respon-
sabilidad mayor: la de
iluminar trayectorias
de aprendizaje. En
cada retroalimentación

que orienta, en cada
instancia donde el es-
tudiante se reconoce
capaz de mejorar, la
evaluación recupera
su sentido más profun-
do. Y quizás entonces,
solo entonces, la es-
cuela deja de ser un es-
pacio de selección para
convertirse en un ver-
dadero lugar de trans-
formación.

Alza de combustibles: cuando el mercado tensiona los
límites de la protección al consumidor

El persistente au-
mento en los precios
de los combustibles ha
dejado de ser una mera
variable macroeconó-
mica para convertirse
derechamente en un
fenómeno de alto im-
pacto cotidiano. El en-
carecimiento de la ga-
solina, el diésel y el gas
licuado no solo afecta
el bolsillo de los con-
sumidores, sino que
tensiona directamente
los principios que ins-
piran el Derecho del
Consumidor y el sis-
tema de libre compe-
tencia, colocando bajo
escrutinio el rol del
Estado y, en particular,
de la Fiscalía Nacional
Económica (FNE).

Desde la óptica del
consumidor final, el
combustible tiene una
característica muy
singular y particular,
toda vez que no es un
bien prescindible. Su
demanda es altamente
inelástica, especial-
mente en un país con
fuerte dependencia del
transporte carretero y
con alternativas de mo-
vilidad aún insuficien-
tes en gran parte del
territorio como lo es
Chile. En este contex-
to, cada alza se traduce

automáticamente en un
aumento del costo de la
vida, afectando no solo
a quienes cargan com-
bustible, sino también
a los precios de bienes
y servicios esenciales.
El consumidor no eli-
ge pagar más; simple-
mente no puede dejar
de consumir.

El Derecho del Con-
sumidor chileno, es-
tructurado en torno a la
Ley Nº 19.496, se apo-
ya en principios como
la información veraz
y oportuna, la protec-
ción contra cláusulas
abusivas y la repara-
ción del daño, sin em-
bargo, frente al alza de
los combustibles, estas
herramientas muestran
sus límites dado que
el problema no está,
en general, en la falta
de información sobre
el precio sino en la
imposibilidad real de
elección. Cuando to-
dos los oferentes suben
los precios de mane-
ra paralela, la libertad
de elección, pilar del
consumo informado,
se transforma en una
ficción.

Es aquí donde la
discusión se desplaza
desde el Derecho del
Consumidor hacia el

Derecho de la Libre
Competencia. La pre-
gunta relevante no es
solo si los precios su-
ben, sino por qué su-
ben y cómo se forman.
La estructura concen-
trada del mercado de
distribución de com-
bustibles, sumada a la
integración vertical y
a mecanismos de pre-
cios poco transparen-
tes para el consumidor,
genera un terreno fértil
para cuestionamientos
legítimos sobre el nivel
real de competencia.

Desde la perspectiva
de la Fiscalía Nacional
Económica, el foco no
está en el precio en sí
mismo -pues no existe
control de precios en
un sistema de econo-
mía de mercado-, sino

en descartar conductas
anticompetitivas como
colusión, abusos de
posición dominante o
intercambios de infor-
mación sensible. Así,
la FNE ha sido consis-
tente en señalar que los
mercados concentra-
dos no son ilegales per
se, pero sí requieren un
escrutinio más intenso,
especialmente cuando
los efectos recaen so-
bre bienes esenciales.

No obstante, para el
ciudadano común, esta
distinción técnica re-
sulta poco satisfactoria
e incluso, impercepti-
ble. Para el consumi-
dor, el alza constante
del combustible se
percibe como una falla
sistémica del mercado,
independientemente

de si existe o no una
infracción concreta al
Decreto Ley Nº 211 y
es acá donde emerge
un desafío institucio-
nal que se centra en
cómo compatibilizar
el rigor jurídico-eco-
nómico con una de-
manda social creciente
por mayor protección
y sensación de justicia
económica.

La FNE cumple un
rol clave, pero necesa-
riamente limitado. Su
mandato es perseguir
y sancionar atentados
contra la libre com-
petencia, no corregir
desigualdades estruc-
turales ni amortiguar
"shocks" externos de
precios. Pretender que
la Fiscalía resuelva por
sí sola el problema de
los combustibles es
desconocer su función
institucional, sin em-
bargo, sí se le puede
exigir una vigilancia
proactiva, estudios de
mercado robustos y
propuestas regulatorias
que contribuyan a me-
jorar la transparencia y
dinamismo del sector.

Desde el Derecho
del Consumidor, el de-
safío es similar y el de-
safío es avanzar desde
una protección indivi-

dual hacia una mirada
más colectiva y pre-
ventiva, por lo que las
acciones colectivas, el
fortalecimiento de las
asociaciones de consu-
midores y una mayor
coordinación con los
órganos reguladores de
la competencia pueden
contribuir a equilibrar
una relación que hoy
se percibe asimétrica.

En definitiva, el alza
de los combustibles re-
vela una tensión cons-
tante entre mercado,
regulación y protec-
ción del consumidor
lo cual no se trata de
demonizar el funcio-
namiento del mercado
ni de exigir solucio-
nes simplistas, sino de
reconocer que cuando
los precios de bienes
esenciales suben de
manera sostenida, el
sistema jurídico-eco-
nómico en su conjunto
queda bajo examen. En
ese juicio, tanto el De-
recho del Consumidor
como la Fiscalía Na-
cional Económica tie-
nen un rol que cumplir,
pero también límites
que el debate público
debe comprender sin
renunciar a exigir res-
puestas.César Eugenio Vargas Rojas, académico

de Derecho UNAB.
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